
Núm. o9. Viernes 27 de Setiembre de 1878. Un real número. 

Dolrfnt Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Látigo quo lo» Srns. Alcaldes y SocreUtios reei-
Wn loa nlimeros del BOLETIÜ que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el s i 
tio do costumbre donde permaneeerin ba*ta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boirr i-
IMES coleccionados ordenadamente para su eneuader-
nmeion que debert Terifiearse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LÜNSS, MIÉRCOLES Y VIERNES: 

Se suscribe en (a imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria t i , 
(Puesto de los Huevos) á SO rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números tueltos un real.—Los de años anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eieepto las 
que «wm a instancia de parte no pobre, se i*SCTtu
ran oficialmente; ÍISÍJUÍBIDO cunJcjmer anuncio rca-
eernirnte al servicio nacional, qivo dimane de Ht 
misma*; los de interés particular prévio el pago de 
un re<Ut por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRBSIDINCU USl CONSEJO Bü HIIIISIIOS 

S. M . el Bey (Q. D . G.) y S. A . R . 

l a Sormu. Sra. Princesa de Astúrias 

cont inúan en el Real Sitio de San Lo

renzo sin noveJad en su importante 

¿alud, asi como también los Sres. In

fantes Duques de Montpensier, que 

llegaron el mái tes por la mafiana á 

a^uel Real Si t io . 

De igua l beneficio disfrutan las 

Sermas. Sras Infantas Dofia Mar i s 

del P i l a r , Doña María de l a Paz y 

Doña María Eu la l i a , en el Real S i t io 

de San Ildefonso. 

GOBIERNO GE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 32. 

L a Comisión del Btmco de Espafia 
de esta capital, me ha remitido con 
fecba 25 del corriente, la nota que se 
inserta i continuación, de las canti
dades que ha recibido en concepto de 
suscricion para la Caja de inútiles y 
huér fanos de l a últ ima guerra c i r i ] , 
j que ha sido entregada directamen
te en dicha Comisión. 

P e u t a i . 

E l Ayuntamiento de S a -
lamon SO 

L o que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento y satisfac
ción de los interesados. 

León 25 de Setiembre de 1878.— 
E l Gobernador, ANTONIO S i N i o m . 

RISOITADO de la elección de Diputa
dos provinciales verificada en los 
dias 9 ,10 , 11 y 12 del mes actual, 
con el resúmen de los votos gue 
lían oitenido todos los candida
tos, ¡ v e se publica en este per ió 
dico oficial en virtud de lo dis
puesto en el articulo 106 de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870. 

DISTRITO D E B E H B I B M . 

Número total de electores. . 2.964 

San oitenido votot. 

D. José Antonio Cubero. . . 1.863 

DISTRITO D E G U S E N D O S . 

Número total do electores. . 2.106 

Han oitenido votos. 

D.MiguelFernandezBanciella 1.602 

DISTRITO D E L E O N . 

Número total de electores. . 3.575 

JTan oitenido votos. 
D . Juan López Bustiimaute. . 824 
D. Venancio Alonso Ibaüez. . 775 

DISTRITO D E L A YEGILLÁ. 

Número total de electores. . 1.625 

JTan oitenido votos. 

D . Antonio Molleda. . . . 1.181 

DISTRITO D E LOS B A R R I O S D E L U N A . 

Número total de electores. . 1.520 
San oitenido votos. 

D. Urbano García Florez. . 1.132 
D . Alvaro Alvares Miranda . . 29 

DISTRITO D E L I L L O . 

Número total de electores. . 1.253 

San oitenido votos. 
D . Fél ix Alvarez Alvarez. . 677 
D . Fidel García Tegerina. . 392 

DISTRITO D I P O K F E R R A D A . 

Número total de electores. . 2.901 

San oitenido votos. 
D . Vicente Andrés y Andrés. 1.566 

DISTRITO D E P R I A R A H Z A D E S O U O Z A . 

Número total de electores. . 3,275 

San oitenido votos. 
D. MelquiadesBalhuenn López 1.124 
D. Agust ín Pérez Criarlo.. , 179 

DISTRITO 

D E S A N T A HARÍA D E L p A l l A M O . 

Número total de electores. . 3.489 

San oitenido votos. 

D. José María Casado Paz. . 2.249 

DISTRITO D E S A 1 I A G U N . 

Número total de electores. . 1.585 

San oitenido votos. 

D . Juan Florez Cossio. . . 1.067 

DISTRITO D E V I L L A S A B A R I E G O . 

Número total de electores. . 3.932 

San oitenido votos. 

D. Bernardo Llamazares.. . 966 

DISTRITO DE V A L D E R A S . 

Número total Je electores. . 1.725 

San oitenido votos. 

D. José Rodríguez Vázquez. . 1.274 

DISTRITO D E V E G A D E E S P I N A R E D A . 

Número total de electores. . 2.407 

San oitenido votos. 
D. Antonio Molleda. . . . 948 
D. Ange l Alvnrez Rodríguez 

de la Vega 673 

DISTRITO D E V E G A D E V A L C A U C E . 

Número total de electores. . 2.271 

San oitenido votos. 

D.Jaeinto Garcia Furiñas. . 1.671 

DISTRITO D E V I L L A B L I N O . 

Número total de electores. . 1.538 

San oitenido votos. 
D. Patricio Quirós Alvarez. . 740 

León 22de Setiembre de 1878 E l 
Gobernador, ANTO.HO SANDOVAL. 

OHDKN 1'UUI.It'O. 

C i r c u l a r . — N ú m . 33. 
E n l a noche d*l 19 del actual fué 

robado un caballo, cuyas señas se es-
praian abajo, de la propiedad de don 
Casto González Posada, vecino de 
Lorenzana, concejo de la VuSo, en la 
provincia de Oviedo, encargo i I03 

Sre». Alcaldes, Guardia c ivi l y demás 
agentes de mi autoridad le pongan i 
mi disposición, sí fuese habido, co» 
la persona ó personas que le hayan 
robado. 

León 21 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, Asíoslo S«Ni>0VAt. 

Seis oflos de edad, siete cuartas de 
alzada, pelo castalio oscuro, patical-
zailo, tiene a lgún pelo blanco en la 
mano izquierda y una cicatriz en «1 
lomo. 

COMISION PROVINCIAL 

Sicretaria.—Suministran. 
PBÍCIOS jue n ía Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de ella 
ciuihd. lian fijado para el abano dt 
los artículos de suministros mitilares 
que A'iy.in nVo faeilitados por los pue
blos durante el mes corriente. 
AnrlcuLOs DE SUMINISTIIO. 

Hat. 14. 

(bri.m ile |>,in U« 24 onzas cai-
l e lhmis 0 2f 

F a a c B í d e cel)ida 5 7» 
Arroda de paja 0 57 
A m i b a de aceite de olivo.. . . ifl os 
Arrol la ile carbón vcjetal. . . o 87 
Arroda ilti leña 0 üt 
Arrulla ih ' v ino 4 7fc 
Libra <le earne de vaca. . . . 0 4t 
Libra de carne de carnero. . . 0 U 

BBDUCCION At SISTEMA MÍMICO 
«s soRguimexciAESBACIOSHS. 

Ración ile jtan de 70 decá^ramot. o ac 
Kai:iimile«'bailaileli9.375mros. o 7j 
Qtiinlal mét r ico de paja. . . . 4 95 
L i l r n de aciMle j 
Uninhil métrico de c a r b ó n . . . 1 st 
Quintal métrico de leña. . . . 2 52 
L l l r u de v ing Q 
Kiléitraino ile carne de vaca . ' . '. o 9S 
K ü ó u r a n o de carne de carnero . . 0 8 Í 

Los cuales se hacen ptihlicos por me
dio de esl» neriodico oficial para que lo» 
pueblos interesados arreglen i los mii-
nws sna respectivas relaciones, y e i 
cninplimiente i lo dispuesto es el i r -
tieuio 4.* de la Real «irdea circular de 
I f> de Setiembre de «848 , la de l i d t 
Marzo de 1850 y Hernia diiposicioie* 
posteriores. 

Lean 24 de Selienbreda 1878.—Bl 
Vice presidente, Gumersindo Pérez Fer
nandez.—p. A , de la C. P . , B l Seer»-
tario A . , Leandr» Rodrigurz. 



C O N r t D U R U BE LOS FONDOS DBL PUESUPUÍSTO 
PROVINCIAL. 

. SÜS DE OCTUDRS DBL Af)0 ICOMÓMIte 
DE 1878 Á 1879. 

niimiBactoK de fondos por cap Unios y ar t ículos p ica satisfacer las obligacionei 
Je dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el a r l . 57 do la ley de Presupuestos y Contabilidad pro-
Tineial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución 
de la misma fecha. 

SECCION < .*—GÁSIOS OILIGATOR10S. Artículos. 
Total 

por capítulos 

Capitulo / . — ADMmiSTRACIOH PROVINCIAL. Pételas Ct. Petetat Ct. 

Articulo i . * Dietas de la Comisión provincial. . 1.250 00] 
Personal de la Diputación provincial 2.105 42 j 
Idem de la Comisión de eximen de cuentas muni

cipales y de pósitos 250 00 
Material de la Diputación 5.000 00 
Art . 3.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 

83 33 

6.688 75 

Capitulo II.—SESVICIOS GENERALES. 

Art . 1.* Gastos de quintas 
Art . 2.* Idem de bagajes 
A r l . 3 * Idem de impresión y publicación del 

BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4.* Id. deelecciones de Diputadosprovinciales 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo ///.—OuttAS PÚBLICAS DE CARÍCTER 
OHIGATORIO. 

Arlicalo 1 .* Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas.puentes y pontones na 
comprendidos en el plan general del Gobierno. . . 

Material para estas obras 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1.' Junta provincial del ramo. . . 
Art 2.* Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento del InsVitulo de 
segunda enseñanza 

A r l . 3." Subvención <S suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros 

Art . 4.° Sueldo del Inspector provincial de pr i 
mera enseñanza 

Ar t . 6.* Biblioteca proviniial 

Capitulo yi.~BENEFICENCIA. 

A r l . I ." Atenciones de la Junta provincial. . . 
A r l . 2.a Subvención 6 suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
A r l . 3.* Idem ¡d. ¡d. de las Casas de Misericordia 
Art . 4 
Ar t . 5. 

Onico 
ocurrir. 

Idem id . id . do las Casas de Expósi tos . . 
Idem i d . id. de las Casas de Maternidad 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esla clase que puedan 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—CARREIIRAS. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

Capitulo / / / .—OBRAS DIVUSAS. 

Coico. Subvenciones piya auxiliar la construc
ción de obras, ya corran & cargo del Estado 6 de los 
Ayuntamientos. 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadasá objetos de inte
rés provincial 

2.000 00 i 

2.187 50. 

s .ooó o ó ) 

1.437 06 Í 
1.000 00] 

253 0 0 \ 

3.500 OOf 

689 0 0 l 

187 
219 0 0 ' 

2.160 00) 

2.208 Ool 
1.520 00, 

20.000 00 
500 00J 

6.187 50 

2.457 00 

4.848 49 

26.388 OO 

$.000 00 5.000 00 

8.000 00 8.000 00 

6.000 00 6.000 00 

3.000 00 3.000 00 

OFICINAS BE HACIENDA. 

TOTAL SENIIAL. . 68.549 74 

En León i 19 de Silia'itbred* 1878 .—Kl Contador d i fondos provinciales, 
Salustiano Posadllla.—V.' B . * — E l Presidente, Balbino Canseco. 

Sesión de 20 de Setiembre de 1878.—La Comisión asociada de los Diputados 
residentes, acordó aprobar esta distribución.—El Preiidenle, Canseco.—El Se
cretarlo A . , t . fiodrignet. 

AimmsmcioN «CONÓIIICA 

D E LA P R O V I N C I A D E I ÍKOH 

Relación, de los Ayuntamientos que 
te hallan en ¿ e s c u i i e r t o ¡por 
Ja i ta ie presentac ión ¿e los re
partos de la Contritueion terri
torial del actual año econémico. 
Ardan. 
Armia ia . 
Cabrillaoas. 
Cubillas de los Oleras. 
Garraíe. 
Cordoncillo. 
Laguna de Negrillo!. 
Mansllla Mayor. 
Santa Colomba de CurueDo. 
Soto de la Vega. 
Villamol. 
Villaselan. 
Valverde Enrique. • 
Carracedelo. 
Fresnedo. 

Puente de Domingo Flerex. 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 
León 24 de Setiembre do 1878.—El 

Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcald ía constitucional 
dt Valencia de Don Juan. 

Se bulla vacante la plaza de auxiliar 
de la Secretarla del Ayuntamiento de 
esta villa, con la dotación de 300 pese
tas anuales, pagadas de fondas muni
cipales por trimestres vencidos, siendo 
obligación del que la obtenga aceptar 
las comisiones que el Ayuntamiento le 
confiera para realizar las cantidades que 

se adeuden al mismo, cobrando además 
el ••¿¡llar por estos trabajos los recar
gos legales en que incurran los dea
dores. 

La provisión tendrá lagar 4 los 3 t 
dias siguientes á la publicación de esla 
anuncio en el BOLETÍN onciAL de la pro -
viocla, dentro de cuyo plazo podrán los 
aspirantes presentar sus solicitudes « • 
la Secretarla de este Ayuntamiento. 

Valencia de D. Juan Setiembre 24 
de 1878.—José Rodríguez Badlllo. 

' — " JUZGADOS. ~==~ 

Juzgado de primera instancia 
de L e ó n . 

Por el presente edicto se cila, llama 
y emplaza & D. Honorio y D. Arturo 
Arguelles y Cuende, naturales de esta 
ciudad, bijoi de D . Cárlos y D.* Juana, 
para que dentro del término de 15 días, 
comparezcan por si ó por medio de legi
timo representante, en el expediente de 
testamentaria de sus difuntos abuelos 
D. Cristóbal Cuende y D.* Estefanía de 
Llanos, apercibidos de que no presan, 
lindóse se seguiri en su ausencia el 
asunto y lea parará el perjuicio consi
guiente. 

León veintedeSetiembre do milocha-
cientos setenta y ocho.—El Juez José 
Llano.—El Escribano, Heliodoro de las 
Vallinas. 

ANUNCIOS 

E l lunes 23 del corriente desapareció 
del pueblo de Quintanllla de Sollamas 
una vaca negra, moiua, astas bien a r 
madas; la persona que sepa su parade
ro dará raion i Francisco Alvarez, ve
cino de dicho pueblo, quien abonara los 
gastos causados. 

D. Alejandro Gómez do la Rambla, apoderado de los Síndicos de la quiebra de la 
Sociedad TMO.IEH T COMPAMA constructora del Ferro carril de Villena á Alcoy. 
de cuyo conocimiento entiende el Sr. Juez de primera inslancia del Distrito de 
la Universidad de Madrid 

Hago saber: que por acuerdo de dichos Síndicos, se saca á subasta volunta
ria, el arrendnnnento de diferentes parcelas de tierra de la Graoja de Nogales, 
sita en término municipal de San Esteban de los Nogales, partido judicial d« 
La BaAeza, y del carboneo de los montes de la misma flaca, bajo los precios y con
diciones establecidas en los pliegos que estarán de manifiesto en la Casa-Adininis-
tracion de la citada noca, hasta el día 8 de Octubre próximo, en que tendrá l a 
gar el remate y adjudicación. 

Granja de Nogales á 23 de Setiembre de 1878.—Alejandro G . de la Rambla. 

Se compra papel amortiiable del 2 p 7 . . cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano/tí tulos del Empréstito, residuos, facturas 
y recibos y toda la clase de valores pébllcos y de Sociedades que puedan convenir, 
é tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D . Luis Ciordia y Sola, calle de la Catedral, núm. 5, frente al cafó del Iris. 

ARRIENDO DE PASTOS 

El 10 del próximo Octubre, hora de las once de su maflana, tendrá lagar el ar 
rieado en pública licitación dt los pastos de la Dehesa Encinal, del Exorno, sedar 
Conde de Peñaranda dé Bracamonte, sita en el término jurisdiccional de Villalpand* 
(Zamora) tanto la exteision de la Anca como sus abrevaderos y abindantes y n l -
tritivas yerbas, la recomiendan enmo. las mejores en su clase. 

E l doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, 21, 
Madrid, y e i la casa-habitación da IU Administrador, en Villalpando. O — l 

Imprenta de (¡ario é Bijas. 
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A r t . 07. E n cuanto i los mozos á quienes hubiese tocad» 

l a suerte y que al tiempo de hacerse l a entrega en Caja se ha
llasen sufriendo una condena, se observarán las reglas s i 
guientes: 

Pr imera. S i la pena impuesta es la de cadena, reclusión.. 
estraOnmiento á presidio major, no ingresará en las filas el pa
nado, y se llamará en su lugar desde luego, a l mozo á quien-
«orresponda; pero ai por cualquier causa terminase la condena 
intes de cumplir este el tiempo de servicio activo, se le d e r i 
de baja en las filas, y le reemplazará el penado, quien servirá t i 
tiempo ordinario en los Cuerpos de guarnic ión fija de las po
sesiones de Afr ica . 

Segunda. S i la pena impuesta fué presidio correccional ¿ 
l a de prisión mayor, menor i correccional, luego que extinga. 
«1 mozo la condena, si no cuenta la edad de 30 afios cumplidos, 
se rá destinado á uno de los Cuerpos de guarnic ión fija de las 
posesiones de Afr ica , donde cumplirá el tiempo de su servicio 
aotivo. 

Tercera. S i la pena. impuesta al mozo fué la de confina
miento, la de inhabili tación do cualquiera clase, deatierro su

jec ión á la vigi lancia de la autoridad, reprensión públ ica , sus" 
pensión de cargo público, derecho político, profesión ú oficio, 
arresto mayor ó menor, ingresará el mozo sin demora por cuen
ta del cupo del pueblo en que haya sido declarado soldado en 
l a Caja de la provincia que corresponde el punto donde está, 
cumpliendo la condena. 

Cuar ta . S i l a pena ea la de relegación, el mozo ingresa rá , 
« a el Cuerpo del Ejército de Ultramar á que le destine al Go
bierno, y á cuenta del cupo del pueblo en que se le haya decla
rado soldado. 

A r t . 98. Fuera del caso establecido en la regla primera del 
articulo anterior, no se l lamará nunca a l suplente para cubri r 
l a plaza del mozo «ondenado á sufrir cualquiera de las penar 

Juencionadas, n i mién t ras el penado sufre la condena, u i cuan* 
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do después de haberla extinguido deja de ingresar en las filas -
por tener mis de 30 años, aanque resulte para el Ejército l a 
pérdida de un soldado. 

A r t . 99. S i a i tiempo del ingreso en Caja, el mozo á quien 
tocó la suerte se halla procesado por causa criminal , se l l amará 
• n su lugar al suplente á quien corresponda. 

S i en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa se 
impusiese al mozo alguna de las penas designadas en l a regla 
1.* del art. 97, el suplente servirá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva a l reo, & 
le imponga una de las penas designadas en las reglas del ar
ticulo 97 desde la segunda inclusive, en adelante, el mozo pro
cesado entrará á servir en el Ejército, según lo establecido en 
las mismas reglas, y se dará de baja desde luego a l suplente. 

- Cuando el mozo procesado se halla en libertad bajo fianza, 
j (1 Ministerio fiscal no haya pedido contra él mayor pena que-
alguna de las designadas en al articulo 97 desde la regla 2 .* 
inclusive, no se l lamará a l suplente, quedando sin cubrir la-
plaza hasta que terminada l a causa entra á servir el mozo p r o -
casado según las reglas establecidas. 

CAPÍTULO X I . 

De! llamamiento y declaración de soldados. 

A r t . 100. E l acto del llamamiento y declaración de solda
dos empezará el segundo dia festivo del mes de Febrero. 

A r t , 101. N o podrán concurrir á dicho acto los Concejales. 
f a » sean parientes por consanguinidad ó afinidad hasta el cua r -
¿ g r a d o c i v i l inclusive de alguno de los mozos sujetos a l l i a . 
n m i e n t o . 

S i en virtud de asta disposición no concurriese número su - -
Soiente para que el Ayuntamiento pueda tomar acuerdo, los-
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Concejnles parientes de los inozoc serán sustituidos por i g u a l 
número de Regidores del Ayuntamiento del primer afio i n m e 
diato anterior, que na se hallasen en el caso indicado, ó d e l 
segundo aflo y siguientes. • . 

S i tampoco de este modo pudiera completarse el A y u n t a 
miento, se acudirá al número de contribuyentes qne a l efecto 
fuere necesario, descendiendo desde el mayor hasta el menor, 
7 si aun asi no se encontrase número suficiente, se preferirá 4 
los parientes más lejanos;, entre los de igual grado á los qú«l 
sean ó hayan sido Concejales, y después de estos á los que pa 
guen mayor cuota de contribución. ;: 

A r t . 102. Reunido el Ayuntamiento en el dia que. fija e l 
art. 100, se reconocerá la medida á vista de los talladores, y 
constando por declaración de estos que se halla exacta para'lot ' 
efectos prevenidos en el art. 88, se l lamará a l mozo á qiiiem 
hajw correspondido el número:primero en el sorteo, y se procer 
d e r á á s u medición en linea vertical á presencia de los con— 
carrentes. u . 

E l mozo tendrá los piés enteramente desnudos, y si asi n» ' 
llegase á la talla fijada en dicho artl ¿ 8 , aff:anotará como falto' 
de ella y se l lamará al número que sigue, sin perjuicio de alo
j a r el mozo número primero la exención ó exenciones que l a 
asistan y que justificará, si reconocido de nuevo ante la C o m i 
sión provincial, fuese declarado con talla suficiente. 

Guando él mozo no guardase lá posición natural debida a l 
tiempo de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle hasta tres va-
oes para que la giiarde, y si no produjesa'rssult'ado este apar-
cibimiento, la misma autoridad le impondrá uná multa de 5 4' 

•50 pesetas, sin perjuicio de sdjetarle, si ' faése necésarió; á nue
va medición en cualquiera de los días inmediatos, quedandar 
-entre tanto detenido y en observación. ' ' ' 

S i tuviese l a talla se anotará asi y se procederá a l exámeV1 
J e las otras cualidades que son necesarias para el servicia. 

A r t . 103, E n las poblaciones en qua haya guarnic ión d * : -
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práviamente los demás mozos interesados, y las bajas ocurr i 
das en el Ejército por esta causa se cubr i rán por los mozos d e l 
mismo sorteo á quienes corresponda. 

A r t . 95. Los mozos á quienes se hubiese otorgado, alguna 
de las excepciones contenidas en el art. 92, quedarán obligados 
i presentarse a l acto del llamamiento y declaración desolda
dos en cada uno de los tres reemplazos siguientes; y si hubiera 
cesado su excepción, ingresarán por el tiempo de cuatro afioa 
en el servicio activo ó en la clase de reclutas disponibles, s e g ú n 
l a suerte que les correspondió'eu su reemplazo, completando des
pués en l a reserva los afioa que les falten hasta astinguir los 
echo prevenidos en el art. 2 . ' 

A s i en este caso como en el de ser destinados a l servicio a c 
t ivo por no tañer inutilidad física los mozos á quienes se refie
ren los artículos 87 y 88, serán dados de baja los suplentes q u » 
hajfan ido a l servicio en su lugar. 

' ' CAPÍTULO X . 

De los motos jue han extinguido ó sufren condena, 

y de Us procesados por causa criminal. 

At í i 96. B l mozo que ál tiempo de ser entregado en Caja e l 
cupo de-su pueblo haya sufrido una condena de inhabi l i t ac ión 
de cualquiera clase, confinamiento, destierro; sujeción á ; l a v i - .-
gilancia de l a autoridad, reprensión pública, suspensión de car
go público, derecho político, profesión ú oficio, arresto,- caución• 

• é multa, ingresará en cualquiera de los.Cuerpos del ' Ejérc i to! 
activo, si le correspondiere servir en él . - - b i " 

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena, será destina
do precisamente á los Cuerpos de guarnición fija de las-pose--
dones de Africa, donde ext inguirá todo el tiempo de serv¡ct<k-
¡activo que le hubiere correspondido. . : > / • : • 


